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REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:          080013110003-2016-00399-00 
DEMANDANTE:    KATHERINE NUÑEZ MENDOZA 
DEMANDADO:      OSCAR JAVIER NEGRETE GUILLEN 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito. 
 
Al respecto, el artículo 446 del CGP, establece: 
 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 
de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 
pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto 
de apelación. 

 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en 
los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 
esté en firme. 

 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 
necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos. 

 
 
Así mismo, se observa que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, la cual no fue objetada por la parte demandada, sin 
embargo, el Juzgado procede a modificar la misma. 
 
Estudiada la liquidación del crédito, se examina que la misma fue liquidada desde la fecha 
octubre de 2017 hasta noviembre de 2019, no obstante, revisado el sistema transaccional 
del banco agrario se vislumbra que las medidas cautelares decretadas por el Juzgado en 
el presente proceso se comenzaron a aplicar en la fecha mayo de 2019, entregándose 
como cuota de alimentos la suma de ($451.783) más un adicional por valor por concepto 
de subsidio familiar de ($32.158) y que por error, se estaba entregando la cuota por el 
ejecutivo que para ese año ascendía a la suma de ($218.272) sin haberse aprobado la 
liquidación del crédito, lo cual se dio hasta la fecha Julio de 2021 cuando se encontró la 
situación. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que lo adeudado por el demandado 
correspondería a la suma de ($6.846.733.12). 
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mes año valor cuota subtotal interés 

OCTUBRE 

2017 

$222.114 $28.874,82 

NOVIEMBRE $222.114 $27.764,25 

DICIEMBRE $222.114 $26.653,68 

PRESTACIONES $888.902 $106.668,24 

ENERO 

2018 

$235.207 $27.048,81 

FEBRERO $235.207 $25.872,77 

MARZO $235.207 $24.696,74 

ABRIL $235.207 $23.520,70 

MAYO $235.207 $22.344,67 

JUNIO $235.207 $21.168,63 

JULIO $235.207 $19.992,60 

AGOSTO $235.207 $18.816,56 

SEPTIEMBRE $235.207 $17.640,53 

OCTUBRE $235.207 $16.464,49 

NOVIEMBRE $235.207 $15.288,46 

DICIEMBRE $235.207 $14.112,42 

PRESTACIONES $940.831 $56.449,86 

ENERO 

2019 

$246.968 $13.583,24 

FEBRERO $246.968 $12.348,40 

MARZO $246.968 $11.113,56 

ABRIL $246.968 $9.878,72 

  $6.306.431 $540.302,12 
 
Continuando con el estudio de las transacciones realizadas en el sistema transaccional del 
banco agrario, se observó que a la demandante se le ha entregado hasta el momento por 
concepto de pago de cuotas atrasadas, es decir, del ejecutivo la suma de ($6.405.199), por 
lo que se encuentra pendiente realizar el pago de la suma de ($441.534.12) para tener 
saldada la deuda por parte del demandado. 
 
Igualmente, se observa que se encuentran unos saldos pendientes por entregar a la 
demandante por concepto de subsidio por valor total de ($713.553) y que del ejecutivo se 
encuentran consignado en la cuenta del Juzgado la suma de ($2.065.975). 
 
En virtud de lo anterior se ordenará hacerle la entrega a la demandante por concepto de 
subsidio familiar la suma de ($713.553), además de la suma de ($441.534.12) por concepto 
de lo que se le adeuda por el ejecutivo y se entregará el remanente al demandado. 
 
Así las cosas, el Juzgado dará por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, ordenando levantar las medidas cautelares con respecto a la quinta parte del 
excedente del salario mínimo que devenga el demandado y teniendo en cuenta el interés 
superior del menor OSCAR JAVIER NEGRETE NUÑEZ, se conservará la medida cautelar 
respecto de la cuota de alimentos. 
 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Modifíquese la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Apruébese la liquidación del crédito elaborada por la secretaría del Juzgado 
en cuantía de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS (441.534) por las razones expuestas en esta providencia. 
 
TERCERO: Ordénese la entrega a la demandante los títulos por valor de 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($441.534) por concepto de las sumas adeudadas por el ejecutivo y SETECIENTOS 
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TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($713.553) por concepto de 
subsidio familiar que se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado en el banco 
Agrario en aplicación a las medidas cautelares decretadas en el presente proceso y se 
ordena la entrega del remanente al demandado.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, téngase por terminado el presente proceso Ejecutivo de 
Alimentos por pago total de la obligación, ordenándose el levantamiento de las medidas 
cautelares que pesan sobre el demandado señor OSCAR JAVIER NEGRETE GUILLEN 
CC No. 2.735.748 únicamente con respecto al embargo de la quinta parte del salario 
mínimo aplicable al salario y/o pensión que devenga y manteniéndose el embargo con 
respecto a la cuota alimentaria. Líbrese el oficio correspondiente al pagador del demandado 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 038 
Fecha: 09 de marzo de 2022. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

08 de marzo de 2022. 
 

Marta Ochoa Arenas 
Secretaria 
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